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11\JSTITUTO l+Dl:RAL DE 
TfU,COMUl\ll<:ACIOl\ll::S 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA LA éONSTANCIA QE AUTORIZACIÓN PARA EL USO Y -
APRQVECHAMIENTO DE BANDAS DE FRECUENCIAS DÉL ESPECTRO RADIOELtCTRICO PARA 
USO SECUN~ARIO, A FAVOR DE FUNDACIÓN AZTECA BIENESTAR, A.C. 

ANTECEDENTES 
/ 

"" ,,,,--
1. .. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio ge 2013 se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan \ 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la Constitución 

( Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de JelecomunlcacioQes", / 
mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), 
como un órgano autónom6 que tiene por objeto el desarrollo eficiente, de la 
radlodifuslón y las telecomunicaciones. 

11. 

111. 

\ 

/ ( 
/ 

Decreto de Ley. El 14 de julio-de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decret0/por el que se expiden fa Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y fa Ley del Sistema-Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas dispo~iciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodf!usión", mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 
2014, 

/ 
\ 

\ ., \ 
Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Fecieraclón el "Estatuto Orgánic6del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo ql_!.e entró en vigor el 26 de-septiembre de 2014, y fue 
modificado por última vez el 7, de diciembre-de 2018. ,, 
) 

___________.. / 

IV. ( Lineamientos para el otorgamiento de la'Constancla de Autorización para el uso y 
aprovechamiento de bandas de frecuencl0s del espectro radioeléctrico para uso 
secundarlo. -EJ 23 de abril de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
emite los Lineamientos para el otorgamiento de la Constancia de Autorización, para 1 

el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro radlóeléctrlco 
para uso srcundarlo", mismos que tienen por objeto, entre otros, regular el uso 
secundarlo de bandas de frecuencias /del espectro radioeléctrico, destinadas a 

' satisfacer necesidades específicas de telecomunlcacion~, sin finés de explotación · 
comercial (los "Lineamientos de Uso Sec~ndarlo"), 

\ \ " 
/ \ 
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v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

/ 

"' 

/ 

í 

Acuerdo de Aprovechamiento por el estudio ge las solicitudes de constancias de 
autorización para uso secundario. El l de junio de 2018, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicao{ones fija el monto del aprovechamiento que deberá cobrarse por la 
prestación del sérvicio que, en el ejercicio de su9 funciones de derecho público, 
realice por el estudio y, en su caso, expedición de IÓ constancia de autorizaéión para 
el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro rbdioeléctrico 
p9ra uso secundario, del cual no se establece monto específico en la Ley Federal de 
: Derech6s" (el "Acuerdo de Aprovechamiento"), mismo que entró en vigor el l O de 
junio de 2018. 

Sollcltud de Constancia de Autorización para uso Secundario. El 4_de octubre de 
2018, Fundación Azteca Bienestar, A.C. (la "Fundación") solicitó al Instituto el 
otorgamiento de urí"a constancia de autorización para el uso y aprovechamTento de 
bandas de frecuencias del espettro radioeléctrico para uso secundario (la "Solicitud 
de Constancia de Autorización para uso Secundario"). _,,--

Dicha petición cuenta con un alcance presentadb por la Fundación el día 11 de 
diciembre de 2018, mediante el cual se remitió diversa información técnica . 

. ·· / 
Solicitud de opinión a la Unidad de Espectro Radloeléctrico. Mediante oficio 
\ 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/2002/2018 del 19 de octubre de 2018, la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones solicitó a la Unidad de Esr::>ectro Radioeléctriqo 
emitir su opinión técnica respecto a la viabilidad de la Solicitud de Constancia de 
Autorización para usó S~cundario y, en su caso, la propuesta de contraprestación 
que debería someterse a cqnsideración del Pleno. 

Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrlqo. Con oficio IFT /222/UER/DG
PLES/449 /2018 de fechd 19 de diciembre de 2018, la Unidad de Espectro 
Radioeléc;trlco,"por condu6to de la Dirección General de Planeación del Espectro, 
remitió a la Unidad de Concesiones y Servicios la ppi!Jjón contenida en los 
dictámenes de pl°"nificación espectral y técnico, respecto a la Solicitud de 
Constancia de Autorización para uscfSecundario. 

/ 

/ ' 
/ 

/ ( 
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IX. Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico-respecto del mooto de la 
contraprestación. En complemento a los, dictámenes señalados en el Antecedente 
VIII, 'con ofiGLo IFT/222/UER/DG-EER0/004/2019 de fecha 10 de enero de 2019, la 

\ Dir~cción General de Economía de_l_Espectro y Recursos Orlliitales remitió a la Unidad 
de Concesiones y Servicios, la propuesta del monto de contraprestación por el uso 't 
aprovechamiento de las bandas df:¡ frecuencias consideradas como procedentes, 

¡ después del ar::iállsis realizado al interior de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 
/ 

A la opinión señalada en el párrafo que antecede, se anexó copia del oficio 349-B
-936 emitido por la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

J '-- Hacienda y Crédito Público, mediante el cual dicha dependencia remite al Instituto 
la opinión respecto al aprovechamiento que pudiera cobrarse, entre otros a la 
Funqación': por concepto del otorgamiento de la constancia de autorizaclpn para 
uso secundario. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto y ____ 
décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), 
el Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objeto ~ desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a 
lo dispuesto por la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su 
cargcrla regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros insumos 
esenciales, garantizando lo establecido 13or los artículos 60. y ?o. constitucionales. 

~ 1 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competéncia económica de los sectores 
de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma 
asimétrica a los ,participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las 
barreras a la competencia y ~a libre concurrencia; impond(á límites al concesionamiento y 
a la pro~ledad cruzada que controle varios medios de comunlcacl6~ que sean 
concesionarios de radiodifusión y telecomunlcaclones que sirvan a un mismo mercado o 
zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto en los artíqulos 60, y 7o. de la 
Censtltuclón. / 

\ - .---
Por su parte, el artículo 54 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión (la 
"Ley"), señala que el espectro radloeléctrlco y los recursos orbitales son bienes del dominio 

/ 
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público de la Nación, cuya titularidad y administración corresponden al Estado. Dicha 
administración se ejercerá por el Instituto, en el ejercicio de sus funciones según lo dispuesto 
por la Constitución, la Ley y demás disposiciones aplicables. Al respecto, el a!t"ículo 79 
fracción IV de la Ley establece la posibilidad de que el Instituto autorice el uso secundario 
de bandas de frecuencias en los términos establecidos en la misma. \ 

Con fundamento e-n lo anterior, el Instituto emitió los Lineamientos de Uso Secundario, 
mismos que tienen por objeto regular, bajo el régimen de autorización, el uso secundario de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, destinadas a satisfacer necesidades 
específicas de telecomunicaciones, sin fines de lucro. En ese sentido, y atendido a lo 
establecido por el artículo 6 de los Lineamientos de Uso Secundario, el Pleno, como órgano 
máximo de decisión del Instituto, se encuentra facultado para resolver este . tipo de 

/ 

solicitudes, una vez que "'la Unidad de Concesiones y SeNicios hubiera verificado el 
cumplimiento de los requisitos aplicables:--

Segundo. - Marco normativo aplicable al otorgamiento de la ~onstancla de autorización, 
pgra el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencla~.del espectro radloeléctrlco para 
uso secundarlo. El artíoulo l de los Lineamientos de 1 Uso Secundario esfablece, entre otros 
aspectos, que el uso secundario de ban9ias de frecuencias del espectro radioeléctrico se 
destinará a satisfacer/ necesidades específicas de telecomunicaciones de personas 
dedicadas a actividades determinadas que no tengan como finalidad prestar servicios de 
telecomunicaciones con fines comerciales. 

/ / 

~n el artículo 3 de los \propios lineamientos, señala que, 6 través del otorgamiento
I 
de una 

constancia de autorización para uso secundario, se establecerán los términos y contliciones 
para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico eh 
eveQ_tos específicos o instalaciones destinadas a ad;tividades comerciales o in~ustriales. 

/ 

Por su parte, en los artículos 12, 13 y 14 de los Lineamientos de Uso Secundario se señalan los 
requi$itos que deberán acreditar los interesados en obteher la constancia de autorización 
para \Jso secundario para eventos específicos, entre los que destacan los sjguientes: i) 
acreditar la necesidad de requerir el uso secundario de frecuencias. del espectro 
radioeléctrico para satisfacer necesidades específicas de servicios de telecdmunicaciones; 
ii) señalar el tipo y descripción del evento específico; ili) indicar la ubicación geográfica del 
sitio donde tendrá lugar el evento, así como, el perímetro dentro del cual se requiere el uso 

\ de las band9s de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso secundario; iv) la 
relación de los equipos y dispositivos de telecomunicaciones que se pretendan operar 
durante- la organización y celebración del evento

1 
específico; v) señalar la fecha y/o el 

t_periodo en el que se utilizarán las1bandas de frecuencids, y vi).,.pagar la contraprestación 
qu~ determine el ln$tituto. 
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Finalmente, de conformidad con el numeral Primero del Acuerdo de Aprovechamiento, los 
\ interesados qu__e presenten este tipo de solicitudes al Instituto, deberán cubrir el pago por el 

aprovechamiento relativo al concepto por el estudio de la solicitud y, en su caso, 
expe--..dlción de la constancia de autorización para el uso y aprovechamle'nto de bandas de 
frecuencias del espectrq radioeléctrico para uso secundarlo. 

' / 

Tercero. - Análisis deJa Solicitud de Constancia de Autorización para uso Secundarlo. La 
/-Unidad de Concesiones y Servicios, por conducto de la Dirección General de Concesiones 

de Telecomunicaciones, evaluó la Solicitud de Constancia de Autorización para uso 
s1cundario, conforme a lo dispuesto en los artículos 12, 13 y 14 de los Lineamientos de Uso 
Secundario. Dicha solicitud incluyó la información siguiente: 

\ 
1 

) 

a. Identidad. La __ Fundación acreditó este requisito medignt~ la presentación del 
instrumento p_úblico número 70, 114 de fecha 27 de n6viembre de2..0l 7, pasado ante 
la fe del Notario Público número 212 de la Ciudad de México, mismo que quedé> 
inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, Sección Personas 
Morales, con el folio l 294Rª· ~on el mismo instrumento público, el representante legal 
de la Fundación acreditó contar con poder general para actos de administración, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 12 fracción L de los Lineamientos 
de Uso Secundario. -

( 
b. Justificación del uso __ se9undarlo de las bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico. La Fundación manifestó en su solicitud que el uso secundario de 
frecuencias se requiere para/ participar en la organización del evento de~ominado 
"World Golf Champíonshíp - México" a celebrarse en el Club de Golf Chópultepec 
de la Ciudad de México del 21 al 24 de febrero de 2019 (el "Evento"). Para ello,--... 

\. requiere del uso y aprovechamiento de diversas frecuencias en las bandas de UHF y 
SHF para operar 225 dispositivos, los ~uales servirán--f:)ara la comunicación interna de 

( 

los orggnizadores, así como el uso de cámaras de video y micrófonos inalámbÍ¡icos __ 
para lleva(a cabo la grabación del Evento. · 

c. Descripción del evento espegíflco. La Fundación declaró que el Evento,..se encu~ntra 
catalogado como un torneo de golf de alto nivel en el circuito internacional dél PGA 
Tour y de la Federación lntérnacional de PGA-Tours, el cual cuenta con ediciones 
2017 y 2018 llevadas a cabo en nuestro país y forma parte del calendario 
Internacional del World Golf Champlonshlps Junto con Estados Unidos y China. 

d. Ubicación geográfica, perfmetro donde se requiere el uso de b,andas de frecuencias 
y relación de equipos a utilizar. La Fundación señaló el perímetro donde se ubicaría 
la Infraestructura que hará uso de las frecuencias solicitadas e·1 cual comprende el 
Club de Golf Chapultepec y, además, l.,J_n radio adicional de l .681 kilómetros. 

\ ----
/ 
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Asimismo, en los propios anexos de la Solicitud de Constancia de Autorización para 
uso Secundario, se incluyó la relación de los equipos de telecomunicaciones que 
conformarán sus sistemas de radiocomunicación y las características técnicas de 
operación, de conforrn!dad con lo establecido en el artículo 14, fracción 111, de los 
Lineamientos de uso Secundario. 

!/ 
e. Periodo de uso de las bandas de frecuencias del espectro radloeléétrlco para uso 

Se~undarlo. La Fundación manifestó que, si bien el Evento se llevará a cabo a partir 
d~I día 21 y hasta e\ 24 de febrero de 2019, requiere el uso y aprovechall)iento de las 
bandas de frecuencias de uso sequndario durante el periodo comprendido del 13 al 
24 de febrero de 2019. 

f. Pago por el análisis de la Solicitud de Constancia de Autorización para uso 
Secundarlo. De conformidad con el Acuerdo de Aprovechamiento, la Fundación 
pr~sentó copia de la factura número 180008183, misma_ que acredita el pago 
correspondiente al estudio de este tipo de solicitudes. / 

·, 
/ ,.... 

Ahora bien, es importante destacar que el nuevo régimen legal estableció que al Instituto 
le corresponde administrar el espectro radioeléctrico. Para cumplir con dicha atribución, el 
artículo 54 de la Ley señala que el Instituto debe perseguir una serie de objetivos generales 
en beneficio de los usuarios, entre los que destaca el uso eficaz dE:I espectro y su protección. 

En 
1
virtud de lo anterior y de conformidad con lo establecido por los artículos 27, 29, 30 y 31~ 

del Esfatuto Orgánico, la Unidad de Concesiones y Servicios, a trm¿és de la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones,' mediante el oficio señalado en el 
Antecedente VII de la presente Resolución, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico 
emitir su opinión técnica respecto a la Solicitud de Constancia de Autorización para uso 
Secundarlo. 

1 
_ 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/222/UER/DG-PLES/449/2018 de fecha 19 de 
diciembre de 2018, la l lnidad-de Espectro Radioeléctrico a través de la Dirección General 

' de Planeación del Espectro remitió a la Unidad de Concesiones y Servicios·el dictamen de 
planificación espectral DG-PLES/07 4-18, en los siguientes\érminos: / 

"( .. .) / 

2. Acciones pe Planificación 

El espectro radioeléctrico se considera un recurso extremadamenfe escaso y de un valor 
estratégico sin precedentes en el contexto económico y tecnológico qctual, de tal forma que 
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es primordial garantizar su uso eficaz y eficiente. Por tal motivo, la géstión, administración y 
planificación del espectro se revela como una labor estrdtégica,J;on una enorme incidencia 
en los aspectos social y económico del país. 

En este sentido el Instituto se ha enfocado a la tarea de implementar una revisión integral de 
los_12rocedimientos y herramientas asociados a la gestión, administración y planificación del~ 
espectro radioeléctrico, así como del uso que se da en nuestro país a las bandas de 
frecuencias relevantes con el objeto de optimizar su utilización. 

"-

En lo que resprcta qi las bandas de frecuencia5'objeto de este dictamen y detalladas en el 
Anexo A, es pre_ciso señalar que son utiljfzadas ampliamente a nivel nacional para la prestación 
de diversos, servicios. En algunos casos la convivencia armonizada de diferentes servicios en' 
un mismo rango de frecuencias, así como en bandas adyacente§, permite la operación de 

/ una gran variedad de aplicaciones. 

Cabe mencionar que los servicios de exploración,de la Tierra por satélite y radioastronomía, 
al que están atribuidas a título primario algunas bandas de frecuericias, indicadas en el Anexo 
A, se encuentran relacionados con la seguridad de la vida humana. En consecuencia, esta 
banda de frecuencias se clasifica como espectro prbtegido, por tal motivo, los servicios antes 

/ 

mencionacfios no deben recibir interferencias perjudiciales provenientes de otros servicios o 
aplicaciones que operen en lb misma banda de frecuencias. 

Finalmente, las frecuencias que se encuentran clasificgdas como espectro libre pueden ser 
utilizadas sin necesidad de una _concesión, no obstante, se debe cumplir con las 
característicgs técnicas de operación indicÓdas en los Acuerdos correspondientes. 

'--

Dictamen 
Con base en el análisis' realizado y desde el punto de vista de planeación del 

" espectro, la procedencia de las frecuencias en cuestión se describe en el Anexo A. 

Lo anterior, sujeto a las condiciones y términos que se indÍls;an en el apartado 
siauiente. \ 

Frecuencias 
o eración 
Cobertura 

/ 

Vigencia 
recomendada1 / 

( .. ,)" 
,,,.-··· 

de De acuerdo con lo establecido en el Anexo A 
\ 

NA. 

Sin restricciones respecto a la vigencia solic/taee. 
1 

i) 

/ 

/ 

/ 

/ 
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Asimismo, \como parte integral dk la opInion formulada por la Uni91ad de Espectro 
Radioeléctr,ico, la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos emitió su 

/ "dictamen, mismo que se identifica con el número IFT/222/U~/DG-IEET/1239/2018 de fecha 
. 13 de diciembre de 2018. En dicho documento se establecieron las condiciones técnicas 

de operación para el uso y aprovechamiento de las bandas de frecuencias solicitadas, 
entre las que se encuentran las sig.Yi@Ate~: i) Uso eficiente del espectro; ii) Frecuencias a 

r utilizar; iii) Cobertura; iv)'Potencia; v) Interferencias, y vi) Radiaciones electromagnéticas. En 

/ 

dicho dictamen se señaló lo siguiente: · / 

"( .. .) 

Parcialmente Factible 
J 

! ~ 

Después de realizado el análisis de ocupación correspondiente de conformidad con los 
registros existentes en lqs bases de datos del Sistema Integral de Administración del Espectro 
Radioeléctrico (SIAER) y el Registro Público de Concesiones (RPC); se determinó la factibilidad 
de asignación de frecuencias para 181 dispositivos de los 225 solicitados, con vigen'cia del 13 
al 24 de febrero, en diversas bandas del espectrd radioeléctrico para el desarrollo del torneo 
de golf de la Professional Golf Association denominado 'World Golf Championship - Mexico', 
qu~ se llevará a cabo del 21 al 24 de febrero de 2019. Lo anterior, de acuerdo con las 
características técnicas indicadas en el ANE5<0 I del presente dictamen, contenido en el disco 
compboto adjunto. \ 

\ 
El resumen del estudio de disponibilidad y compatibilidad electromagnética de las 
frecuencias solicitadas para los 225 dispositivos, es el siguiente: 

Resultado del estudio / Estatus final Número de dispositivos 
Frecuencias NO FACTIBLES de asignación o 

Frecuencias FACTIBLES de asianación -. - 181 
Frecuencias de Uso Libre -"' 44 

Total de dispositivos 225 
) 

Para mejor referencia, se desglosa a detalle el resultado del estudio: \ 

Resultado del estudio / Estatus final Número de dispositivos 
Frecuencias de Uso Libre \ 44 
Frecuencias FACTIBLES de asignación conforme 43 
a los canales de frecuencias solicitados 
Frecuencias FAC!f BLES de asignación en canales 

138 de frecuencias alternativos propuestos por el IFT .,--· 

dentro del raríao de ooeraclón de los eauloos. 
\ Total de d/spos/ffvos 225 

! 
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Observaciones específicas 

1. El uso de las frecuencias que se identifican como FACTIBLES en el presente dictamen, se 
deberán sujetar al principio de no causar interferencias perjudiciales a otros Servicios 
débidamente autorizados, ni podrán reclamar protección contra interferencias 
perjudiciales causadas por estos servicios. · \ 

1 

( ... )". / 

/ ~ 
Con fundamento en lo anterior, se estima procedente, desde el punto de vista técnico-
regulatorio, que, en caso de1 que se otorgue la constancia de autorización, para el uso y 
aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para. uso 
secundario, la misma prevea canales de frecuencias para.aquellos dispositivos identificados 
como factibles de asignación. Lo anterior, excluye g_ 44 dispositivos que operarían con J5 1 

rrecuencias identificadas como espectro libre (en las bandas de frecuencia de 450.2625 -
450.4875, 455.2625 - 455.4875, 463.7625 - 463.9875 y 468.7625 - 468.9875 MHz)~_ \ 

Para la operación de los equipos en dichas frecuencias la Fyndación deberá observar las 
condiciones técnicas de operación <I:!Ue para tal efecto se establecen en el "ACUERDO por _ 
el que se establecen bandas de frecuencias del espectro 1radíoeléctríco de uso libre", 
publicado en el Diario Oficial deia Federación el 25 de septiembre de 19%. 

-._ 1 

Cabe mencionar ql,Je, en la Solicitud de Consfancia de Autorización par0 uso Secundario 
se señaló la intención de utilizar las frecuencias en un radio de cóbertura de l .68 kilómetros, 
adicional al polígono que delimita al Club de Golf Chapultepec; no obstante, tras diversas 
reuniones sostenidas con personal de la Unidad de Espectro Radioeléctrico, la Fundación 
no vio necesario extender el uso de las bandas de frecuencias má~ allá del propio predio 
del club de golf. Por esta razón, dicha Unidaq Administrativa emitió su dictamen acotando 
el uso de las ;frecuencias al polígono que conforma el predio donde se ubica el Club de 
Golf Chapultepec. 

.. 1 

Cuarto. - Monto de la contraprestación. De conformidad con los artículos 8 y 9 de los 
Lineamientos de Uso Secundarlo, la Unidad de Espectro Radioeléctrico emitió el oficio 
número IFT /222/UER/34 l /2018 de fecha 11 de diciembre de 2018, mediante el cual solicitó 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, entre otros asuntos, la opinión no vinculante 
respecto al monto de la contraprestación que deberá pagar la Fundación por el 
otorgamiento de la constancia de autorización para yso secundfülo, con la fln0lldad de ' 

' someter la misma a la consideración del Pleno del Instituto. \ 

En dicho oficio, la Unidad de Espectro Radioeléctrico señaló lo siguiente: 
! 

/ ( 

\ \ 

I 

/ / 
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Los Lineamientos establecen nuevas figuras norfnativas que no encuentran fundamento 
exacto en la ley Federal de Derechos (LF0) vigente para cobrar por los servicios que presta el 
Estado, consistentes en el análisis y evaluación de la documentación presentada por los 
particulares, tratándose de solicitudes para el otorgamiento de Constancias de Autorización 
para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
uso seéundario. 

Es impbrtante mencionar que el uso y aprovechamiento que se pretende dar a las bbndas de 
frecuencias del espectro rdtdioe/éctrico en les eventos específicos y actividades comercia/es 
e industriales referidas tzn los 'Lineamientos', no tiene como finalidad prestar servicios de 
telecomunicaciones con fines comerciales y de uso primario. En este sentido, las referencias 
de mercado provenientes lde una licitación pública no se consideran convenientes ni 
aplicables para determinar el uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico para 

. satisfacer fas necesidades de las actividades antes mencionaqas; por Jo tanto;·es necesario 
acudir a la figura de aprovechamiento de la LFD con el fin de establecer una metodología 
de\valuación del espectro para uso secundario. 

( .. .) \ 

En este sentido, el cálculo del monto de contraprestación se realiza mediante un análisis del 
monto estipulado p9r concepto de Derechos expresado en la fracción VI del artículo 240 de 
la LFD vigente en el ejercicio fiscal 2078: , \ 

' / 
'Artfcu/o 240. El derecho por el uso del espectro radioeléctrico, por los sistemas de 
radiocomunicación privada, se pagará anualmente por ~oda frecuencia asignada, 
conforme a las siguientes éuotar / 
(. . .) 
VI.- Por la autorización provisional que nb exceda de seis meses, se pagará diariamente 
por cada frecuencia ................................................... $ 705.32 ....... $ 705.00 ( ... )' 

Cgbe señalar que el citado precepto legal contempla la autorización por el uso del espectro 
rádioeléctrico con base en una1tarifa diaria y hasta por un máximo de seis meses. Aunado a 
ello, el artículo 7 fracción I de los Lineamientos establece que la Constancia de Autorización 
de uso secundario para Eventos Específicos podrá otorgarse por un plazo de hasta sesenta 

1 

días naturales o por el periodo específico de duración del evento. En consecuencia, el Instituto 
considera adecuada la utilización dicho artículo y numeral, ya que se pueden determinar los 
montos de contraprestación de manera diredta en relación con la duración de los eventos 
ya señalados. 

-.... En este orden de ideas, resulta procedente fijar los mbntos de las contraprestaciones con base J 

en la figura de aprovechamiento, establecido en la Ley Federal de Derechos, del servicio de 
radiocom1 micoción priv · os serán determinados por el Instituto en términos de 
eficiencia económica y considerando que el uso secun arlo de la banda no otorga el uso 
exclusivo de la misma yestá sujeto a no causar interferencias pf)rjudiciales a concesionarios 

" 1 
~ 
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" 
establecidos y a no poder réclama~terferencias perjudiéiales de éstos, por lo que ~o-exi~e 
un costo de oportunidad relevante por recuperar por el uso y explotación del citado espectro. 

Por lb tanto, se calcula el monto por concepto de Derechos al multiplicar el número de 
(frecuen~ias psignadas por el tiempo de vigencia de la sglicitud y posteriormente por el monto 
ajustado estbblecido en el artículo 240, fracción VI(. . .). 

"---

J 

Derivado de lo anterior, se toma en cuenta la relación de los pagos de derechos y la \ 
contraprestación, con base en los resultados publicados del procedimientó de presentación 
de ofertas de la Licitación de espectro de servicio de acc~f: inalámbricd fijo o móvil más 
reciente, es decir, la Ucitaetión No. IFT-7 del 2078, dando como resultado la relación 10% de 
Contraprestación y 90% de Pago de Derechofi. 

En este sentido, con el importe resultante del Pago de Derechos (90%) con bas(¿en la fracción 
VI del artículo 240 de la LFD, se calcula el porcentaje que representa el valor de la 
Contrapre~tación (10%). 

Monto de contraprestación = (10% * Monto por concepto de derechos) 
/ (90%) ( 

( .. .) 

Por lo anterior,Jos cálculos\finales de las contraprestaciones por 9oncepto de Constancia de 
Autorización para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso secundarlo, se presentan en la siguiente tabla: 

\ \ i---- / 

Tabla 1. Cálculos de contrapres~ación 

Númerofie Vlr;ncla de la 
Monto por la Contraprestación 

a torizaclón Tarifa Diaria Autorización -por la Constancia 
Empresa Frecuencias (dfas) (M. 240 Frac. VI) (derechos: de ,1,.utorizaclón 

·1 pesos) (pesos) 
( ... ) \_ "' FUNDACIÓN \ 

AZTECA BIENESTAR, 727 4 $705.CXJ $53,340.CXJ $5,927.CXJ 
A.C. 

( .. .) / 

Cabe mencionar que el número de frecuencias sol/citadas por los interesados podrían variar 
de acuerdo con el dnálisls que la Unidad a mi cargo re_Qllce en términos de la d)sponib/1/qad 
espectral y de la atribución de cada banda de frecuencias con base en el Cuadro Nacional 
de Atribución de Frecuencias. Por lo tanto, el Instituto rea/Izará los ajustes correspondientes 
una vez opinada fa metodología de cálculo, asf como los montqs a los que hace referencia 

, el presente oficio Asimismo fa metodologfa previamente señalada contempla los mont9-ª 
expuestos · en la LFD vigente (2018), p.Qr lo que, si llegaran a emitirse Constancias de 
AJ¿__torlzaclón-e? fechas en las que existiera una a9tual/zaclón de dicha Ley, la Unidad a_ml 

\ 
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cargo realizará las actualizaciones pertinentes en relpción a los montos, con base en la misma\ 
metodología descrita en el presente oficio. 1 

En ~te sentido, y ante cualquier cambio previsible en el número final de frecuencias 
asignadas y aprobadas por esta Unidad a mi cargo, el Instituto resolverá sobre el otorgamiento 
de las tres Constancias de Autorización para el uso y aprovechamiento de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso secundario conforme a los criterios que 
defina el Pleno del Instituto .en términos de las disposicioned legales vigentes". · 

1 o / / 

\ 

De lo anterior se colige que la metodología propuesta por la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico a la Secretaría de Hacienda y Crépito Público conlleva el desarrollo de la 
ecuación antes citada, en donde, con el importe resultante del pago de derechos (90%), 
calculado con base en la fracción VI del artículo 240 de la Ley Federal de Derechos, se 
calcula el porcentaje que representa el valor de la contraprestación (l 0%). 

En respuesta al oficio IFT /222/UER/34l/2018, la Secretaría de Hacienda y --Crédito Público, 
emitió el oficio número 349-p-936, a través del cual, entre otros asuntos, emite opinión 
respecto al monto de la contra restación que deberá pagar la Fundación por concepto 
de k:i cor,traprestación a que se refiere ~I ar 1c lo 8 de los Lineamientos para Uso Secundario; 

- -señalando lo siguiente: · \ 1 

"( ... ) 
\ 

Por lo anterior, sin que se prejuzgue sobre los aspectos que para el otorgamiento de las 
1 Constancias de Autorización de uso secundario que le competen reali?ar al IFT, esta Sécretaría 
tomando en cuenta los considerando anteriores, como los criterios de eficiencia económica 
y saneamiento financiero a los que hace referencia el artículo 1 O de la Ley de lngresós de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 25, 
26, 27, 28 y 134 de la Constitución Políti6a de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 15, fracción VIII, 

~ 

99, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y radiodifusión; así como en lo señalado por los 
artículos 31, fracción XI c;Je la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 38, fracción \ 
XV del Reglamento lntérior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 3o. del Código 
Fiscal de la Federación; emite opinión favorable al IFT para cobrar por concepto del 
otorgamiento de tres constancias de autorización para uso y aprovechamiento de bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso s"?cundario con el objetivo que dichas 
frecuencias sean utilizadas en los eventos específicos( ... ) 'World Golf Championship Mexico', 
que se llevarán a cabo en la Ciudad de México los días ( ... ) 21 de febrero de 201'2, 
r/spectivamente, conforme a los siguientes importes totales: 

(,,,) 
c. FUNDACIÓN AZTECA BIENESTAR, A.C., un importe total de $5,927.00 (Cjnco mil 

novecientos veintisiete pesos 00/100 M.N.) 

/\ 

\ \ 
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Los aprovechamientos opinado mediante el presente oficio están calculado~, considerando 
una solicitud de( ... ) 127 frecuencias por parte de FUNDACIÓN AZTECA BIENESTAR, A.C., para 
los eventos específicos( ... ) 'World Golf Championship Mexico', que se llevarán a cabo en la 
Ciudad de México, los días( ... ) 21 di febrero de 2019, respectivamente, en caso de que el IFT 
realice alguna modificación eri' el número de_JrecJencias para dichos eventos, el Instituto 
podrá realizar los ajustes correspondientes al monto al que hace refer¡mcia el presente oficio 
en los términos1 de la metodología descrita en el mismo. __ 1 

\ _ _./ 

Asimismo, el IFT deberá realizc;tr el cálculo de td{contfaprestaciones conforme a la cuota del 
artículo 240, frac►ión VI de la Ley Federal de Derechos vigente al momento de fJtorgar las 
constancias de autorización por uso_~ecundario. 

El pago de los aprovechamientos opinados mediante el presente oficio deberán realizarse 
previo a la entre'ga de la Constancia de Autorización para uso y aprovechamiento de bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso secundario mediante la clave de entero 
que corresponda. 

1 ~ 

' I 
El pago de los aprovechamientos opináaos me.diante el presente oficio deberá realizarse sin 
menoscabo de la obligación a pagar los derechos que en su caso corresponda de acuerdo 
con la Ley Federal de Derechos vigente." (Sic) 

\ ', \ ~-

Por su parte, la Dirección General de Economía dél Espectro y Récursos Orbitales, mediante 
oficio IFT/222/~ER/DG-EERO/004/2019 del 10 d~ enero de 2019, remitió a la Unidad de 
Concesiones y Servicios copia del oficio 349-B-936 de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
1Público y, además, señaló lo siguiente: · 

~/ 

"(, .. ) 

De acuerdo con el oficio No. 349-8-936, de fecha 19 de diciembre de 2018, mediante el cual 
la Secretaría de Hacienda y Crédito PúblicoJSHCP) emite opinión favorable respecto a los 
montos de contraprestación que deberán pagar( ... ) Fundación Azteca Bienestar, A.C., esta 
Dirección General realizó la actualización de la contraprestación para ( ... ) Fundación Azteca 
Bienestar, A.C., relativo a los eventos ya citados, considerando el mohto vigente para el 
ejercicio-fiscal 2019 de las cuotas establecidas en la Ley Federal de Derechos; utilizando la 
misma metodología de cálculo opinada favorablemente por dicha Secretaría. 

En adición, la presente actualización también contempla una modificación en la vigencia \ 
solicitada por la empresa Fundación Azteca Bienestar, A. C., la éuál originalmente solicifó 4 _ 
días de autorización y mediante un escrito en alcance a su solicitud Inicia/ señala que requiere 
la autorización por un periodo de 12 dfas notara/es, los cuales se contab/1/zan a partir del dfa 
13 de ff!fir.e._ro de 2019; asimismo, la empresa Incrementó la solicitud de frecyenclós pbsando 1 

de 127 a 144 frecue7c1as autorizadas. 

r--= Por lo anterior, el cálculo final df:3 las contraprestaciones para( .. .) Fundación Azteca Bienestar, 
A. C., por concepto de Constancia ae Autorización para el uso y aprovechamiento de bandas 
de frecuencias del'espectro radioeléctrico para uso secundar/o, de acuerdo con las cuotas 

I 
) 

/ 
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establee/das en la Ley Federa/de Derechos 2019 y las modificaciones seña/ádas previamente, 
se pres{3ntan en la ta/Jla siguiente: 

Tab(a 1. Cálculos de confraP(estación 

·- Monto por la Vigencia de la / 
/ 

Contraprestación por Número de Tarifa Diaria Autorización Empresa Freciiendas autorización (M. 240 Frac. VO /- (derechos{ la Constando de 
-/ (dfas) pesos) Autor/zad6n (pesos) 

I 

( ... ) 
FUNDACIÓN AZTECA 144 12 $110.00 \ $190,080.00 $21,120.00 

BIENESTAR, A.C. 

De esta manera, )os montos monto de contraprestación que deberán pagar los solicitantes 
por las Constanéias de Autorización ascienden a( ... ) $21,120.00 (Veintiún mil ciento veinte 
pesos 00/100 M.N.) para la empresa Fundación Azteca Bienestar, A.C., por las vigencias de los 
eventos específicos señalados anteriormente. \ 

( ... r (Sic) ( 
1 / 

/ 

·. / 1 -

Es q_sí que resulta procedente fijar el monto de $21, 120.00 (veintiún mll clenfo veinte pesos 
00/100 M.N.) como la contraprestación que la Fundación deberá pagar, previamente al 
otorgamiento de la constancia de autorización para el uso y aprovechamiento de bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso secundario que en su caso se otorgue. 

/ 
Considerando que la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General 
de Concesiones de Telecomunlcacione( verificó el cumplimiento de los requisitos previstos/ 
en los Lineamientos de Uso Secundario como ha quedado constatado en el Considerando 
Tercero, se estima procedente favorecer al solicitante con el otorgamiento de la constancia\ 
de autorización para uso secundarlo. 

¡::>_gr lo-anterior~ con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto y décimo sexto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracciones LVI, 
LVII, 17 fraccl<Sn 1, 54, 79 fracción IV de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 35 fracción I, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l, 
6 fraccl9nes ly XXXVIII, 27, 30, 3~, 33 fracción XXIX del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones; 1, 3, 6, 7, 8, 9, 12, 13 y 14 de los Lineamientos para el otorgamiento 
de la Constancia de Autorización, para el uso y aprovech,amienfü dé bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico parduso secundario, publicadós en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de abril de 2018, y al "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunlcaciones fija el monto del aprovechamiento que deberá cobrarse 
por la prestad:lón del servicio qu{f en el ejercicio de sus funciones de derecho público, 
realice or el estudio , en su ca~o--:expedlclón de la constancia de autorización para el uso 
y c¡provechamlento de bandas e '/í ,::icias del 1espectro ·radJoe/éctrico para uso 
secundar«?, del cual no se establece monto· espeeífico en la Ley Federal de Derechos", 

\ I 
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publicado en el Diario Oficial de la Federoción el l de junio de 2018, este Órgano Autónomo 
emite los siguientes: ~ 

\ 
RESOLUTIVOS / 

/ 

PRIMERO.- Se otorga una constancia de autorización para el uso y aprovechamiento de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso secundario, a favor de 

" Fundación Azteca Bienestar, A.C. para orgahizar el evento denominado "World Golf í 

Champlorshlp - México" a celebJ'.arse en el Club de Golf <¡:hapultepec, ubicado en 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, misma que contará con un periodo de vigencia 
comprendido del l J al 24 de febrero de 2019. / ~ 

Este tipo de constancia de autorización, de ninguna manera habilita a Fundación Azteca 
Bienestar, A.C., a explotar, con fines comerciales, las frecuencias que se señalen en J9 
misma. 

f 

SEGUNDO. - Fundación Azteca Bienestar, A.C~deberá presentar al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el comprobante de pago, 1 en -·una sola exhibición, del 
aprovechamiento por concepto de contraprestpción autorizado por el Plª-no del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, por un monto de $21,120.00 (veintiún mil ciento veinte 
pesos 00/100 M.N.), dentro del plazo de l O (diez) días hábiles siguientes a la fecha en qye 
se notifique la presente Resolución. · 

/ " 
TERCERO. - En caso de que no se reciba por parte de Fundación Azteca Bienestar, A.C. el 

··· comprobante del pago del aprovechamiento por concepto de contraprestación señalado 
en el Resolutivo anterior, dentro del plazo establecido para tales efectos, la presente 
Resolución quedará sin efectos, como si la solicitud no se hubiera presentado y, en 
consecuencia, no se otorgará la constancia de autorización prevista en el Resolutivo 
Primero. / 1 

\ 

CUARTO. - Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Fundación Azteca 
Bienestar, A.C. el contenldQ-de la presente Resolución. 

Asimismo, y una vez satisfecho lo establécldo en el Resolutivo Segundo, el Titular de la 
Unidad de <;:onceslpnes y Servicios deberá susc~9lr la constancia de autorización para el 
uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico pard uso 

' secund9rlo, misma que, por su conducto, deberá' ser entregada a Fundación Azteca 
Bienestar, A.C. ' 

\ 
/ 

)/ 
' _.,, 

/ 

I 
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. QUINTO. - Inscríbase en el Registro Público de Concesiones la corístancia de ,autorización. 
señalada en ~I Resolut~vo que antecede, una vez que sea debidamente notificada al 
interesado. · .- \ 

J 

\ 

\ 
SEXTO. - Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno notificar el contenido de la presente 
Resolución a la Unidad de Cumplimiento, para los efectos conducentes. 

/ 

swaldo Contreras Saldívar 
misionado Presidente 

rv,aría !:lena I stavlllo Flores 
Comísionada 

A~~~Ja 
Comisionado 

J 

.'\ 

Mario Germón Fro GW Rangel 
Comisionado 

···· .. \ ~ 
Javier J~rez MoJica 

Comisionado ,.,,,. 

Sós~ nes íaz González 
Comisionado 

/ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnst!Mo Federal de Telecomunicaciones en sll'I.Seslón Ordinaria i:elebrada el 23 de enero de 2019, en lo general 
por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Morfa Elena Estavlllo Flores, Mario Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas'Te)o, Javier 
Juórez Mo)lca, Muro Robles Rovolo y Sóstenes Díaz Gonzólez. 

En-lo particular, la Comisionada María Elena Estavlllo Flores. r,,:,anlflesta voto en contra del monto de la contraprestación. 

Lo anterior, con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo plrlmero, del artículo 28 de la Constlruclón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la Ley Fed~ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del EstaMo Orgónlco del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/2301 )9/24. 
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